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CAPÍTULO I: APROXIMACIÓN AL 
FENÓMENO

1. INTRODUCCIÓN

Este trabajo surge en abril 2020, en pleno confi-
namiento para combatir la pandemia por Covid-19, 
cuando de forma casual y fortuita se cruzan en mi ca-
mino lecturas y conversaciones sobre el arte callejero 
en general y sobre los grafitis, en particular. A partir de 
ese momento me intereso por las diferentes derivadas 
jurídicas de esta complicada realidad.

De una manera simple podemos decir que el gra-
fiti es la obra (cuando lo sea) que nos sorprende por 
sus colores y grafías en los lugares más insospechados 
de un entorno urbano. El grafiti es color y es miste-
rio. El tema es complejo, tiene muchas perspectivas 
y suscita sentimientos encontrados y me animo a es-
tudiarlo desde una aproximación doble. De un lado, 
desde la perspectiva del artista y de sus circunstancias 
y de los derechos de autor de los artistas callejeros y, 
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de otro lado, desde la perspectiva del dueño del so-
porte, del titular de derecho común, del muro o de 
la fachada en la que los artistas del aerosol expresan 
su creatividad1 o en la que los vándalos, juegan a ser 
artistas. Se pueden dar casos muy diferentes entre sí 
y las opciones pueden ser varias y con diferentes con-
secuencias jurídicas.

Los grafitis aparecen en los costados de los edifi-
cios, en los letreros de las carreteras, en vallas, en las 
estaciones de tren y metro, en los propios vagones y 
en otros muchos lugares de la vía pública. Muchos 
son pintadas, puro vandalismo, otros son obras de arte 
no consentidas y también, de forma cada vez más fre-
cuente, los grafitis se crean por encargo. Estos últimos, 
grafitis “comisionados”2, tienen diferentes propósitos: 
encargos de las administraciones públicas y de los 
ayuntamientos para dignificar zonas deprimidas o 

1 Se les llama así porque utilizan el spray o aerosol como 
herramienta de trabajo. Vid. Para este punto, FERNÁNDEZ 
HERRERO, Emilio, Origen, evolución y auge del arte urbano. El 
fenómeno Banksy y otros artistas urbanos, tésis doctoral, UCM, 
Madrid, 2018, p. 85, “La facilidad de uso y el éxito al mezclar 
colores es el principal motivo de que el aerosol se haya convertido 
en la técnica por excelencia en el mundo del grafiti. En sus orígenes 
destacan marcas como Krylon, Red Devil o Utilac, entre otras”.

2 MARISA A. GÓMEZ, The Writing on Our Walls: Fin-
ding Solutions Through Distinguishing Grafiti Art from Grafiti 
Vandalism, “University of Michigan Journal of Law Reform”. 
Volume 26, 1993, p. 653.
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para crear ambientes culturales y artísticos; encargos 
para homenajes o memoriales; también los particula-
res los encargan como forma de blindar su propiedad 
contra las pintadas clandestinas. Estos últimos casos 
reflejan la lucha preventiva de los propietarios que 
prefieren pagar un mural que estar continuamente 
lavando o repintando la pared. Así lo hacen para in-
tentar protegerse bajo una regla no escrita entre los 
grafiteros (que no siempre se acata) por la cual res-
petan y no pintan donde otro ha llegado y pintado 
primero: don´t go over3, es la norma social que rige 
entre ellos y que en su jerga significa que no se debe 
de pintar encima de otro mural.

Hay muchos casos reales que iré desgranando y 
que revelan la creciente importancia global de este 
movimiento y también su progresivo reconocimiento 
social y económico. Sin embargo, entre ellos se plan-
tean diferentes problemas jurídicos. Mientras que los 
murales clandestinos y vandálicos vulneran el dere-
cho común de propiedad, y no siempre tienen valor 
artístico, sin embargo, en otros casos media encargo 
o contrato de obra y no existe ese conflicto.

3 Siempre hay excepciones a la regla y se producen actos 
vandálicos. En febrero 2020, cuando un mural de Banksy pin-
tado en Bristol, su ciudad, que retrata a una niña que lanza 
flores con una honda, fue vandalizado con las iniciales BCC 
(Blind Carbon Copy, Copia en carbón) y wankers (“idiotas”). 
El artista respondió irónicamente en su cuenta de Twitter a los 
grafitiiteros que “el boceto inicial era mucho mejor”.

https://headtopics.com/uk/banksy-artwork-in-bristol-is-vandalised-days-after-appearing-11319547
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Como podemos anticipar, son varios aspectos a 
tener en cuenta, pues el mundo del grafiti es complejo 
en sí mismo y se escapa fácilmente de los intentos de 
generalización. Los casos que jurídicamente presentan 
más problemas son aquellos en los que se pintan los 
grafitis en bienes inmuebles ajenos, de manera clan-
destina y desafiando el orden, sin consentimiento del 
titular. Estos casos, que vulneran el derecho de pro-
piedad, sin embargo, no dejan —de manera sistemá-
tica— a los artistas desposeídos de todo derecho sobre 
sus obras, como veremos. El foco lo pondremos en la 
intersección entre los derechos de ambos, pues la fric-
ción se produce cuando el dueño del soporte decide 
limpiar o destruir la obra4.

Hay muchos casos reales que irán ilustrando este 
trabajo y sugiero al lector que para aliñar la lectura 
busque las imágenes en Google a medida que se vayan 
citando. Uno de ellos es especialmente interesante y 
pone sobre la mesa la cuestión de la protección de 
los derechos morales de los artistas callejeros frente al 
dueño de la obra. Se trata del emblemático 5Pointz, 
del que daré detalle enseguida, el cual me va a permi-
tir desgranar cuestiones tales como: la naturaleza del 
grafiti, su valor artístico, su posible accesión al dueño 
del soporte o los derechos morales de estos artistas. 

4 ILJADICA, Marta, The intersection of Copyright and 
Land Law, en BONADIO, Copyright in Street art and grafiti, 
2019, p. 87.
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Se trata de un caso que ha tenido mucha repercu-
sión mediática y que ha dado lugar a muchas cróni-
cas y trabajos académicos, por los diversos elementos 
concurrentes.

Si el conflicto aludido tiene lugar en Nueva York, 
otro conflicto, no menos interesante ocurre en Eu-
ropa, el 14 de septiembre de 2020 cuando la Oficina 
de la Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EU-
IPO), a través de su División de Cancelación, resol-
vió la demanda de cancelación de la marca figurativa 
Flower Thrower con la imagen de la obra del mismo 
nombre, pintada en un garaje de Jerusalem en 2005, 
registrada por el artista Banksy, a través de Pest Con-
trol Office Limited. La demanda se resolvió a favor de 
la empresa de tarjetas de felicitación, “Full Colour 
Black”, en relación a los derechos sobre marca de la 
obra Flower Thrower del artista.

Analizaré esta decisión que aun cuando pone su 
foco en el derecho de marcas, se excede de este ámbito 
y hace consideraciones respecto del derecho de autor 
en la argumentación (copyright is for loosers) sin que 
vayan al caso, manifestaciones innecesarias para deter-
minar si se debía o no cancelar la marca por la ausencia 
de uso de la misma, a los fines de comercialización. Es 
por ello, que al encontrarme con estos comentarios 
“extra” relativos al derecho de autor, no quiero dejar-
los sin comentar y matizar pues se encuentran en un 
documento que sí tiene su transcendencia.
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El mundo alrededor del grafiti nos transmite una mezcla de sensaciones 
que van de la emoción, al riesgo, la transgresión, el arte y la provocación 
social en función de factores que no siempre dependen del artista, y que 
varían según el lugar donde se ubica el grafiti, el impacto de la obra en 
el entorno, y la importancia del artista y su obra. El mundo del grafiti 
está marcado por muchas claves propias y su realidad es compleja, por 
lo que no se puede tratar de forma unívoca.

Cierto sentimiento de ambivalencia que también alcanza a la perspec-
tiva jurídica del tema. La mayoría de los grafitis tienen un origen ilegal, 
son clandestinos y no consentidos, pero ello no es obstáculo para que el 
derecho de autor los proteja. Los grafitis se protegen por el derecho de 
autor cuando se trata de obras originales que se expresan en un soporte 
tangible como es la pared o el muro independientemente de su origen 
ilícito y de si se vulneró o no el derecho del propietario del mismo. Estos 
aspectos corresponden a otras ramas del ordenamiento, al derecho penal 
y al derecho administrativo sancionador. 

Ante la complejidad de las situaciones y los ma tices jurídicos de cada 
una de ellas, lo mejor es ser prudentes y, antes de derribar un muro en 
el que se encuentre un mural o una firma, es mejor asegurarse de que no 
existe una obra protegida sobre él. 

Asimismo, ante la corriente de moda en la que el grafiti se ve inmerso, se 
aconseja reflexión y prudencia, conocimiento del entorno y su impacto, 
antes de ofre cer un muro como lienzo para un grafiti comisionado, pues 
no solo hay que asegurarse de los derechos de autor del edificio y de 
los límites que las normas de patrimonio impongan, sino también, hay 
que conciliar el grafiti y su impacto en el paisaje urbano, para evitar una 
con taminación visual.

Elena Vicente Domingo es Catedrática de Derecho Civil de la Universi-
dad de Burgos. En su trayectoria hay varias obras dedicadas a la propie-
dad intelectual, con una primera monografía: El droit de suite de los artistas 
plásticos, publicado en esta editorial. Además, ha participado en cursos y 
conferencias y ha organizado encuentros en los que se ha debatido sobre 
Ingeniería y Derecho de autor y Estados civiles y Derecho de autor, El precio del 
libro, y otras muchas, tanto en colaboración con el Gremio de Editores de 
Castilla y León como en el seno de la Asociación para la Enseñanza del 
Derecho de autor (ASEDA), a la que pertenece.
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